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Dictamen de las comisiones 

Honorclble Cn’mara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva- 
ción del Ambiente Humano y de Agricultura y Ga- 
nadería han considerado el proyecto de resolución 
de la señala dlputada Palou y de la señola diputada 
Muller, por el cual se declara de interés legislativo 
el Primer Inventallo Nacional de Bosques Nativos y 
Areas Protegidas; y, por las razones expuestas en el 
Informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseJan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de abril de 2000. 

Mabel H. Miiblcr. - Héctor R. Romero. 
- Humberto A. Volando. - Diego R. 
Gorvein. - L,uis M. Diax Colodrero. - 
Atlanta Honcheruk. - Murta del Car- 
men Argul. - Fortunato R. Cambareri. 
- María R. D’Errico. - Zulema B. 
Daher. - Mario Das Neves. - Agus- 
tin Díaz Colodrero. - Muráa R. Dri- 
saldi. - Arturo R. Etchewhere. - José 
0. Figueroa. - Isabel E. Foco. - An- 
gel 0. Geijo. - Maria E. Herxotiich. 
- Arno&do Lamisousky. - Maria del 
Carmen Linares. - Enrique 0. Marti- 
nex. - Norma A. Miralle& de Romero. 
- Miguel R. Mukdise. - Juan C. Oli- 
vera. - Marta Païou. - Sarah A. Pi- 
caza. - Delki A. Scarpin. - Federico 

R, Soñex. - Rosa E. Tulio. - Cristi- 
na Zuccardi. 



914 0. D. No 168 CAMARA DE DIPUTADOS DE ILA NACION 

RESUEbVE: 

Declarar de interés legislativo el Primer Inventario 
Nacional de Bosques Nativos y Areas Pkotegidas, que 
se leahza con la fmanclaclón del Banco Mundial en 
el malco del proyecto de bosques natmales y áreas 
plotegldas. 

Marta Palou. - Mabel H. Muller. 

INFORME 

Honornble Ccimnra. 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva- 
ción del Ambiente Humano y de Agricultura y Ga- 
nadería al considerar el proyecto de resoluci6n de la 
señora diputada Falou y de la señora diputada Mu- 
ller, cleen mnecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan, 

Mabel H. Muller. 

FUNDAMENTOS 

Señol presidente : 
El área boscosa de nuestra Nación se estima entre 

35 y 45 millones de hectáreas. Ahededor del 30 pal 
clento de dicha superficie corresponde a bosques na- 
tlvos, vale decir, unos 15 millones de hectáreas apro- 
xlmadamente. 

A pesar de tan Importante extensión, cuya potea- 
cialidad económica está fuera de duda, y de las co- 
nocidas amenazas ambientales que acechan la salu- 
brldad de nuestros bosques, no cont6bamos con un 
mventallo de bosques natwos que nos permitiera di- 
señar polítlcas acoldes con las imperiosas necesidade 
d e genelaclón de fuentes de tiabaJo, y de preselva- 
ción que nos preocupan, ni pala pioponer planes 
reahstas pala un manejo eficaz de nuestros recursos 
naturales. 

El proyecto cuya declaración de Interés se plopicin, 
tiene como umdad ejecutora a la Secretaría de Desa- 
rrollo Sustentable y Política Ambiental de la Nac& 
y fue ollgmado en el año 1998 por un convenio con 
el Banco Mundial. En la actualidad está balo la su- 
pervlslón dilecta de la Dirección de Recursos Foles- 
tales Nativos. 

Entre otros obJetivos, el inventario de que habla- 
mos pi opone : 

a) Obtener información confiable sobre ubicación, 
extensión y estado de los bosques nativos, 

b) Crear una base de datos que constituya el fu- 
turo sistema nacional de evaluación forestal, 

C> Proporcionar mformaclón estadística adecuada 
a los lequerimlentos de los proyectos a implementarse. 
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cl) Proporcionar el marco de referencia apto pala 
una evaluación y monitoreo permanente. 

e) Fortalecer la competencia de la Secletalía de 
Desallollo Sustentable y Política Ambiental de la 
Nach y dc la Direcchl de Recmsos Forestales 
Nativos para almacenar y suininist~ar infolmaclón 
confiable acerca de los bosques nativos de nuestro 
país. 

f) Dotar a las plovinclas que poseen bosques na- 
tivos de un mstlumento idóneo para la creaclóa au- 
tónoma de fuentes de trabajo, y la planibcaci6n eh- 
clente de políticas de preservación de sus recmsos 
naturales. 

Por lo expuesto, se solicita la amobaclón de este 
proyecto. 

Marta Palou, - Mabel I-I. MQlfer. 


